
 

Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. 

Artículo 89. Coeficientes correctores de aplicación a las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía en los 
puertos de interés general. 

Los coeficientes correctores previstos en el artículo 166 del texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, a aplicar por las Autoridades 
Portuarias a las tasas del buque, de la mercancía y del pasaje, serán los indicados en el siguiente cuadro:  

 
 

Artículo 90. Coeficientes correctores de aplicación a la tarifa fija de recepción de desechos generados por 
buques. 

Los coeficientes correctores previstos en el artículo 132.8 del Texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de 
la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, a aplicar por las 
Autoridades Portuarias a la tarifa fija de recepción de desechos generados por buques, serán los indicados en el 
siguiente cuadro 

 


